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INFORME 020/COE/SO/16-10-2025 

 

INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA, 

DURANTE EL PERIODO DEL 11 DE SEPTIEMBRE AL 15 DE OCTUBRE DE 

2025. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40 fracción IX del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de 

Organización Electoral sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 11 

de septiembre al 15 de octubre de 2025, de acuerdo con lo siguiente 

 

1.- En referido periodo, se atendieron solicitudes de información que fueron 

remitidas vía correo electrónico por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso 

a la Información de este Organismo Electoral, de acuerdo con lo siguiente:  

 

a). Con fecha 26 de septiembre de 2025, se recibió oficio número 254/2025, con 

número de folio 0002 de la C. María Adela Herrera de la O, mediante el cual 

solicitó la siguiente información: 

 

1.- Listado por municipio (todos los municipios del Estado de Guerrero): Indicar si, 

desde los registros históricos con que cuente el Instituto hasta la fecha de recepción 

de esta solicitud (18 de septiembre. de 2025), los municipios que hayan sido 

presidido por una mujer al menos en un periodo. 

 

Precisar el nombre del municipio. Señalar el número de periodos en los que la 

presidencia municipal fue ejercida por mujeres, así como el periodo en el que se 

ejerció el cargo. 

 

Identificar los municipios que no han sido gobernados por alguna mujer. Indicar el 

número total de ocasiones en que las mujeres han ejercido la presidencia municipal 

en cada municipio. (En caso de contar con registros anteriores a la fecha solicitada, 

agradeceré se remitan o, en su defecto, se indique su disponibilidad). 

2. Listado por distrito electoral local: Indicar, conforme a los registros históricos 

disponibles hasta el 18 de septiembre de 2025, en cuántas ocasiones han sido 

electas mujeres como diputadas locales por cada distrito electoral. 
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Precisar el nombre o clave del distrito electoral, señalando los años o legislaturas 

en que resulto electa una mujer diputada local, así como el número total de 

ocasiones en que ello ha ocurrido. 

Señalar los distritos electorales en los que no ha resultado electa ninguna mujer. 

3. Aplicación de reglas de paridad en Guerrero: Explicar cómo se aplican los bloques 

de competitividad para la postulación de candidaturas a Ayuntamientos y 

Diputaciones locales. 

Detallar la aplicación de la paridad vertical y horizontal, así como la existencia o no 

de paridad transversal, en su caso, como aplica en Guerrero. 

Precisar la manera en que operaron dichas reglas en el Proceso Electoral Ordinario 

de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, incluyendo criterios de 

interpretación, lineamientos o acuerdos emitidos por ese Instituto, tanto en materia 

de paridad como de acciones afirmativas. 

4. Estudios y diagnósticos: Proporcionar estudios, diagnósticos, informes, bases de 

datos, visualizaciones, mapas, indicadores o cualquier otro documento elaborado 

por el Instituto que esté relacionado con la participación política de las mujeres en 

municipios y distritos del estado. 

 

Solicitud atendida vía correo electrónico el día 26 de septiembre del presente 

año, a través del oficio 167/2025, por el cual se remitió la información referente a 

los registros históricos con que cuenta el instituto, respecto a la participación de las 

mujeres en el ámbito político-electoral a la fecha, se realizó la búsqueda en los 

archivos de resultados correspondientes a los Procesos Electorales a partir de 1994 

al 2024, así como el procedimiento de designación a cada cargo de elección 

popular. 

 

b). Con fecha 25 de septiembre de 2025, se recibió oficio número 257/2025, con 

número de folio 0003 de la C. Yatzyry Krystal Barrios Sandoval, mediante el cual 

solicitó la siguiente información: 

 

Respecto al proceso electoral local ordinario 2023-2024 en el Estado de Guerrero, 

proporcione en formato Excel la siguiente información: 

1. Resultados de la elección de Ayuntamientos (2024-2027), sección por sección, 

desglosando los siguientes puntos: 

- Municipio correspondiente. 

Número de sección electoral. 

-Votación registrada en cada Casilla básica, contigua, extraordinaria o especial. 

- Votación obtenida por cada partido político (PRI, PAN, PRD, Morena, 

PVEM, PT, MC, etc.). 
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- Votación obtenida por cada coalición registrada. 

- Votación obtenida por candidaturas comunes o independientes, en su caso. 

- Votos nulos. 

- Total de votos emitidos. 

 

Solicitud atendida vía correo electrónico el día 30 de septiembre del presente 

año, a través del oficio 170/2025, por el cual se remitió en archivo Excel 

denominado Tabla de Resultados Electorales, las cuales contienen los resultados 

finales de la elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos del Proceso 

Electoral Ordinario 2023-2024, por casilla, por municipios, candidaturas por partidos 

políticos, desglosado por Municipio, Distrito Local, Casilla, Tipo de casilla, sección, 

votos obtenidos por Partidos Políticos y Coaliciones, votos nulos, candidaturas no 

registradas, incorporándose el link en el cual se localiza de manera pública toda la 

información.  

 

Lo que se informa a esta Comisión de Organización Electoral, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 16 de octubre de 2025. 

 

 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


